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RADICADO 052663153001-2014-00531-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Veintiséis de enero de dos mil veintidós  
    

Previo a reconocer personería al Dr. David Eduardo Betancur Betancur, se le 

requiere para que se sirva aclarar si hubo cesión del crédito entre el Fondo 

Nacional de Garantías con Central de Inversiones S.A., en caso positivo, 

allegará virtualmente el escrito contentivo de dicha cesión, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1959 y s.s. del C. Civil. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 014 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 28 de enero de 2022. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


